
LEY DE MEDIDAS DE POLITICA TERRITORIAL, SUELO V URBANISMO 

UNA NUEVA LEGISLACION DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID 
Una opinión controvertida 

En la Comunidad Autónoma de Madrid se ha promulgado una nueva Ley sobre orde-

nación del territorio y urbanismo, denominada Ley de Medidas de Política Territorial, 

Suelo y Urbanismo, publicada en e l B.O.C.M. de 15 de abr il de 1995. Se trata de una 

Ley importante y, pese a su carácter, logra una unidad de estilo, está bien construi-

da, defiende un claro modelo de intervención en materia de urbanismo de la Admi-

nistración autonómica y se integra sin d ificultad en el ordenamiento estatal. 
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E 1 deslizamiento de la ordenación del rerri
rorio hacia las actuaciones t íp icamente 
urbanísticas ha sido una constante atrac

ción para la Ad ministración au tonóm ica de 
Madrid, que ya se advertía en la Ley 10/1984, al 
regular el contenido de las determinaciones de 
las D irectrices, y se convierte en una real idad 
reconocida como un componente ineludible de 
la ordenación rerrirorial en el nuevo rexro legal. 
De este texro se desprende que la polírica rerri
rorial se enciende como gobierno del rerrirorio, 
o como acción de gobierno del territorio (punto 
II de la Exposición de Motivos), que se asienta o 
articula sobre la plani ficación regional y sobre la 
acrividad urbaníst ica d irecta y prop ia de la 
Comunidad. La planificación regional se instru
menta a través de la figura del Plan Regional de 
Estrategia Territorial, cuyo contenido estructu
ra ortodoxamente el artículo 16, de los Progra
mas Coordinados de la Acción Terri torial y de 
los Planes de Ordenación del Medio Natural y 
Rural. La accividad urbaníst ica directa y propia 
de la Comunidad se desarrolla con las actuacio
nes ele interés regional a las que ames se alud ía. 

La idea esencial 
La plasmación en la Ley de la idea fu ndamen

tal de que el gobierno del territorio es la orde
nación del territorio y, en definitiva , polírica 
terr itor ial, merece ser bien recibida porque 
supone, o debe suponer, la superación de la 

78 identificación del concepto con el instrumento 

aplicativo, que es la p lanificación territorial. El 
Plan es un instrumento de la polírica de ordena
ción del territorio, que debe servir de apoyatura 
para racionalizar las pol íricas sectoriales con 
incidencia sobre el terri rorio. La aparición de las 
actuaciones de in terés regional, a t ravés de 
Zonas de Actuación Inmediata y de Actuación 
Diferida, que deben estar previstas en el Plan 
Regional de Estrategia Territorial, es una nove
dad en la que confía, quizá excesivamente, la 
nueva concecpción legal de la política terri to
rial. Excesivamente porque igual que otrora se 
ha identificado de manera reduccionisra la figu
ra del Plan de ordenación territorial con la polí
tica de ordenación del territorio, existe el riesgo 
de que la identificación recaiga, ahora, en escas 
accuaciones urbanísticas propias y d irectas de la 
Comunidad, y ésca acabe dest inando la mayor 
parre de su esfuerzo polírico y administrativo al 
urban ismo directo en detrimento de la dimen
sión territorial de su competencia, y en posible 
conflicto con los Ayuntamientos. 

No se puede negar .a la CAM la posibilidad de 
realizar accuaciones urbanísticas de interés regio
nal, como las que representan las Zonas, ni las de 
ejecutar Proyectos concretos de interés o alcance 
regional. Pero los problemas surgen cuando se 
comprueba que tanto unas como otras suponen 
una excepción al principio general de que el pla
neamiento general regula de fo rma integral el 
uso de la totalidad del suelo municipal. Excep
ciones que pueden estar justi ficadas cuando se 
trate de las Zonas de Interés Regional de Actua
ción Inmediata o de Proyectos de Alcance Regio
nal de infraestructu ras, dotaciones, equipamien
tos, e incluso de viviendas públicas, pero que no 

lo parecen tanto cuando se extienden a la const i
tución de reservas de suelo a largo plazo, o a la 
implanración de actividades económicas. Ot ra 
característica notable de la Ley es que ha sobrevo
lado el fenómeno metropolitano de Madrid, en el 
que tiene peso específico el municipio de la capi
tal, prescindiendo de la posibi lidad de crear una 
entidad metropolitana ad hoc, de acuerdo con la 
legislación de régimen local. Se presupone que 
los problemas urbanísticos metropolitanos se 
resolverán a través del Plan Regional de Estrate
gia Territorial y de los Programa5 Coordinados 
de Acción Territorial. El silencio de la Ley sobre 
Madrid capital resulta llamativo; la única conce
sión que ha realizado la Ley a su favor ha sido 
garantizar la presencia permanente de un repre
sentante de su Ayuntamiento en la Comisión de 
Concertación ele la Acción Territorial. 

El planeamiento 
Agorada la regulación de la política territorial 

en los T ículos III y IV, los restantes se refieren a 
aspectos del planeamiento urbanístico, al régi
men del suelo no urbanizable y urban izable no 
programado, a la expropiación forzosa, a la 
intervención públ ica en el mercado inmobiliario 
de la vivienda y a la adopción de medidas para 
incremenrar la eficacia administrativa. 

En materia de planeamiento la Ley no intro
duce innovaciones, salvo la posibil idad d e 
incluir sistemas generales en áreas de reparto de 
suelo urbano, la matización del artículo 43 de 
que para J eterminar el aprovechamiento en las 
áreas de reparto se podrá referir el cálcu lo del 
aprovechamiento lucrativo a índ ices de edifica
bilidad o a la aplicación de las concretas condi-



ciones edificarorias, y la imponante novedad del 
artículo 45, gue permite disting uir en el planea
mienro general las determinaciones gue deben 
considerarse como propias del planeamienro de 
desarrollo y, por tanto, sujetar su modificación al 
mismo procedimienro de su aprobación. Esta es 
una ele las escasísimas muestras de confianza de 
la Ley en la esfera municipal, limitada por el 
anuncio de la Disposición Final T ercera b) de 
una autorización deslegalizaclora al Consejo de 
Gobierno para regular las determinaciones del 
p laneamiento general, cuya mod ificación no 
puede trasladarse al nivel competencia! munici
pal, así como para someter a nueva reg ulación el 
procedimienro de aprobación de las modificacio
nes de las de nivel de p laneamiento general y de 
las de nivel ele p laneamiento de desarrollo. 

El resto del Título V se dedica a redifinir los 
conceptos de modificación y revisión y a esta
blecer el régimen de competencias para la apro
bación del p laneamiento. Sobre la base ele una 
doctrina jurisprudencia! reciente gue vi no a 
garantizar las competencias municipales frente a 
las competencias de los órganos autonómicos en 
el acto de la aprobación definitiva del planea
miento municipal, el arrículo 48 refuerza las de 
la Comunidad, a la gue permite correg ir, modi
ficar e incluso sustituir la ordenación propuesta 
por el municipio sobre el modelo terrirorial, la 
clasificación del suelo, uso e intensidades y sis
temas generales m unicipales, con la justifica
ción de que se fundamente en la perspectiva de 
los intereses supramunicipales. 

La segunda muestra de confianza en la com
petencia munic ipal está e n la reducción a 
15.000 habitantes del nivel de población que 
habilita a un Ayuntamienro para la aprobación 
definitiva de los Planes Parciales y Especiales, 
estén previsros o no en el planeamienro general , 
siempre que resulten conformes con el mismo. 
Este último inciso puede ser el fi nal de la inteli
gente doctrina jurisprudencia! sobre la habilita
ción de los Planes Especiales para alterar deter
minaciones del planeam iento general siempre 
que no afecten a sus sistemas estrucrurantes. 

El Título afronta, en línea con la reciente Ley 
Reg uladora de la Act ividad Urbanística de la 
Generalitat Valenciana, la cuestión del régimen 
urbanístico del suelo no urbanizable y del urba
nizable no programado en tanto no se aprueben 
Programas de Actuación Urbanística, y lo hace 
afirmando que se amplíen los usos admisibles. 

La visión del suelo no urbanizable 
La nueva visión del suelo no urbanizable repre

senta más un cambio de mentalidad de la Comu
nidad, que una d iferencia real con lo que estable
cían los artículos 85 y 86 del Texto Refundido de 
la Ley del Suelo y establecen los artículos 16 y 18 
del Texto Refundido de 26 de junio de 1992. En 
todo caso, es elog iable la normal ización del trata
miento de la util ización del suelo rural, aunque 
hay que advertir que las obras, construcciones e 
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instalaciones vinculadas con los usos del suelo no 
urbanizable a que se refiere el artículo 5 3 Je la 
nueva Ley ele la Comunidad, sólo son posibles 
previa calificación, o informe en el caso del apar
tado a), de la Comunidad y licencia municipal. 
Calificación somet ida a plazo renovable en los 
supuestos de los artículos 53.l c) y f), cuya cadu
cidad, como la de la licencia, por no solicitar pró
rroga, establece el artículo 65 c) sin necesidad de 
trámite o declaración administrativa alg una, 
olvidando la constante doctrina jurisprudencia! 
sobre la necesidad de que la caducidad de las 
1 icencias sea expresamente declarada en expedien
te administrativo con audiencia del interesado. 
De nuevo se manifiesta la prepotente prerrogati
va del poder sobre la débil conquista del princi
pio de seguridad jurídica del administrado. 

Además de la calificación , la Ley establece, 
según los casos, la imposición de pago de canti
dades en concepto de canon, prestación de 
garantías, y ces iones en calidad de cargas urba
nísticas. Aflora, una vez más, la tesis de gue 
todo lo gue se const ruya sobre el suelo proviene 
de un beneficio ororgado por la Administración 
que debe, en justicia, percibir una participación 
que para el propietario o promotor representa 
una carga urbanística, que, más que aporración 
al proceso de urbanización y creac ión de suelo 
urbano, es una especie de penalidad por el apro
vechamiento que la Administración le permite 
obtener gravando injustificadamente la activi
dad productáva que, al final , paga el consumi
dor. Cuánto más sencillo hubiera s ido estable
cer que los Planes reg ularan los usos y cons
trucciones autorizables según la Ley en el suelo 
no urbanizable, sometiendo su aplicación a la 
licencia municipal. Pero claro, una solución 
tan simple excluye una de las finalidades per
seguidas: someter todo el SL1elo no urbanizable 
y urbanizable no programado al di recto con
trol de la Comunidad Autónoma de Madrid. 

La gestión propuesta 
En la gestión urbanística, destaca la regula

ción de los convenios urbanísticos, cuya natura
leza jurídico-admi nistrativa determina el artí
culo 77 , y de la liberación de la expropiación, la 
creación del sistema de ejecución forzosa y el 
planteamiento de los Programas de Rehabi lita
ción Concertada de Areas Urbanas. No se han 
introducido mejoras en el sistema de compensa
ción, como es la reducción del guorum para 
implantar el sistema y para aprobar el Proyecro 
de Compensación, aunque el art. 74.3 permite 
que los convenios de gestión se aparten de los 
sistemas de actuación y establezcan el estatuto 
específico de la ejecución de que se trate. 

Legitimar la expropiación 
El Título VIII regula las causas gue legitiman 

la expropiación y crea el Jurado Territorial de 
Expropiación Forzosa de la CAM, incurriendo 
en una duplicidad que no justifica ni la eficacia 
adminstrat iva, ni la facultad legal con que 
cuenta ésta para crearlo. Los T ítulos IX y X 
introducen medidas para la intervención públi
ca en el mercado inmobiliario y en la vivienda y 
para el incremento de la eficacia de la actividad 
administrativa. Lo que más destaca es la impo
sición de incluir en el planeamiento general los 
municipios de más de 25 .000 habitantes, y los 
de menos que acuerde la Comunidad de previ
siones para que el 50% de la superficie de suelo 
urbanizable destinado a uso residencial se reser
ve para construir viviendas sujetas a algún régi 
men de protección, y la consti tución del Patri
monio Urbanístico del Suelo de la Comunidad 
corolario natural de la actividad urbanística que 
la Ley le atribuye. De las Disposiciones Adicio
nales destaca la Segunda, q ue anuncia nuevas 
disposiciones del Consejo de Gobierno de la 
CA.i\.f, y la T ercera, que excluye la aplicación de 
la ru ina a los bienes inmuebles sujetos a un 
régimen de protección exigente de su preserva
ción, obligándole además a la rehabiliración. De 
las Transitorias la T ercera somete a tanteo y 
retracro de la CAM y de los Municipios el suelo 
clasificado por el planeamiento y destinado a la 
construcción de viviendas sujetas a algún régi 
men de protección pública o incluido en Areas 
de Rehabilitación Integrada o Concertada. 

ANALISIS FINAL 

M ás que una Ley para la actuación 
urbaníst ica de esta Com unidad , es una 

Ley decididamente intervenc ionist a y poco 
munic ipalista, que agrava la maraña 

administ rat iva que co nst ituye el tejido en 
el que se m ueven todos los sectores de 

activid ad urbanística. Por el contrario, 
puede resultar altam ente eficaz cuand o se 

t rate del planteamiento, público o privado, 
de iniciativas de interés regio nal, pero a 

costa de la quiebra del s istema legal de l 

p laneamiento municipal, lo que pone una 
vez más en cuest ión la validez de un 

sistema tan rígido y la necesidad de 

proceder a su adaptación a las 

necesidades del mercado, reduciendo el 

dogmatismo d e la inflexibilidad jerárquica 

de los Planes cuando su aplicación 

corresponde a los Ayuntamientos y a los 

miembros d e la sociedad civil. 
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